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                                                                                                                 CORREO 

ELECTRÓNICO 

Señor

ANÓNIMO

naranjaylimon7721@gmail.com 
Ciudad

REFERENCIA:      RADICADO DADEP No. 20234000053762 DEL 14-03-2023- 

SDQS - 1057982023.                
                                                                                                                                 
ASUNTO:             INVASIÓN DE ESPACIO PÚBLICO. 

Cordial Saludo, 

El  Departamento  Administrativo  de  la  Defensoría  del  Espacio  Público  acusa

recibo de la petición interpuesta en donde manifiesta que se está llevando a

cabo una construcción al parecer sin licencia en la carrera 89 Bis A entre calles

69Bis B y 69 D sur Barrio San Antonio, localidad de Bosa.

Al  respecto,  me  permito  informar  que  los  alcaldes  locales,  a  través  de  sus

agentes,  ejercen la inspección ,  vigilancia y control sobre las obras,  es decir,

ejercer el control urbano, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14

del Decreto 1203 de 2017, que al tenor señala:

“Corresponde a los alcaldes municipales o distritales por conducto de los
inspectores de policía rurales,  urbanos y corregidores,  de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código de Policía) o la norma
que  la  modifique,  adicione  o  sustituya,  ejercer  la  vigilancia  y  control
durante  la  ejecución  de  las  obras,  con  el  fin  de  aplicar  las  medidas
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correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y
de  las  normas  contenidas  en  el  Plan  de  Ordenamiento  Territorial,  sin
perjuicio  de  las  facultades  atribuidas  a  los  funcionarios  del  Ministerio
Público  y  de  las  veedurías  en  defensa  tanto  del  orden  jurídico,  del
ambiente y del  patrimonio y  espacios públicos,  como de los intereses
colectivos y de la sociedad en general”. 

Por lo anterior, damos traslado de su queja a la Alcaldía Local de Bosa ejerza las

competencias que le corresponden. 

Atentamente, 

ARMANDO LOZANO REYES

Subdirección de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público.
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